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Hogares que sufren determinados problemas por CC. AA.

Ruidos producidos Contaminación
por vecinos o Delincuencia y otros problemas Luz natural

Problemas% procedentes de la calle o vandalismo ambientales insuficiente

Andalucía 19,5 15,1 10,9 6,4

Aragón 13,6 11,4 8,5 4,8

Asturias 17,0 6,2 10,7 3,1

Baleares 26,1 20,7 14,6 7,4

Canarias 23,1 12,9 15,0 5,4

Cantabria 13,2 5,9 10,8

Castilla y León 18,6 10,9 8,2 5,2

Castilla-LaMancha 19,0 11,7 8,4 5,9

Cataluña 22,1 17,3 16,5

Comunidad Valenciana 32,6 21,9 19,0 7,6

Extremadura 19,0 7,9 6,0 4,9

Galicia 13,8 8,3 10,6 5,2

Madrid 26,3 23,3 15,6 4,9

Murcia 13,6 10,3 6,8 3,7

Navarra 14,6 6,6 4,7 3,1

País Vasco 22,9 9,4 16,0 4,2

La Rioja 15,8 7,8 9,8 3,3

Ceuta yMelilla 29,1 1 10,3 6,3

Total 21,8 15,4 13,2 5,9

Fuente: INE

TIPOLOGÍADECONFLICTOS

Lamorosidad en las comunidades
de vecinos crece un 30%por la crisis
Un estudio
apunta que más
de 5.200 fincas
de propietarios
en Aragón
tienen impagos

ZARAGOZA.Ahíestá,elvecinodel
tercero al que siempre se le atra-
ganta la derrama, o el del primero,
queyanida lacara.Antes,muchas
comunidades de vecinos carecían
deellos,pero,desdequeempezóla
crisis, elColegioTerritorialdeAd-
ministradoresdeFincasdeAragón
estimaquehayun30%másdemo-
rosos. Así, si antes había diez deu-
dores en una casa de 100 vecinos,
ahora hay un 30%más, es decir, 13
en total.
Los administradores aseguran,

además, que ha cambiado el perfil
de las personas que no pueden
afrontar los gastos. Al parecer, los
morosos de siempre siguen retra-
sando sus pagos, pero al final abo-
nan lo que deben. Sin embargo, ha
aparecido un nuevo deudor que
hasta que empezó la crisis gozaba
deunabuenaposicióneconómica.
“A lamayoría de gente le damu-

choapuronopagar suscuotas.Así
que estamos viendo que personas
que no habían devuelto nunca un
recibo, lo hacen. Para cuando lle-
gan a esto, muchos arrastraban ya
tantasdeudasque inclusohayem-
bargos”, explica JorgeHerrero, se-
cretario del Colegio Territorial.
En muchos casos, los afectados

ven cómohanperdido el trabajo y
no pueden hacer frente a la hipo-
teca que tenían pactada. “Recien-
temente, en una promoción de 34
chalés se han embargado 2. Esto
antes no era nada habitual”, insis-
te Herrero.
Enotra empresa dedicada al ne-

gocioratificaneldatoe insistenen
que“cadavezsehacemásraroen-
contrar fincas en las que todos los
vecinosabonenpuntualmente sus
pagos, tanto loscomunescomolas
derramas”. De hecho, se está ha-
ciendo frecuente encontrar veci-
nosquepidenquealgunosabonos
se hagan por ejemplomes ames y
noconperiodicidadtrimestral,pa-
ra no tener que desembolsar de
vez una cantidad abultada.

Cuentas pendientes
Unestudio deArrenta, que es una
asociaciónnacionalparael fomen-
todel alquiler y acceso a la vivien-
da, muestra que, al cierre de 2009,
los impagos de cuotas y derramas

Impago de cuotas o derramas

RECLAMACIONES

Determinación de elementos

comunes/privativos

Obras no consentidas

Instalación de ascensores

y aires acondicionados

Humos ymalos olores

Desacuerdo con obras y refor-

mas generales acordadas con

la comunidad

Garajes, piscinas, zonas ajardi-

nadas y zonas comunes

OtrasOtr
as
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en el país habían crecido 6 puntos
con respecto al año anterior. En
concreto,el informecalculaqueen
Aragón haymás de 5.200 comuni-
dades de propietarios que tienen
algúnvecinomoroso, loquerepre-
senta, aproximadamente, un 15%
deltotal(enEspaña, lamediaesdel
16%).Además,confirmaqueel im-
pago de cuotas o derramas es el
problemamáshabitualyrepresen-
tael59%detodos losconflictos ‘de
escalera’. Otro asunto peliagudo
(15%de los problemas) es el de las
obras no consentidas, como el ce-
rramiento de terrazas.

¿Cómo lograr que paguen?
Tenerunvecinoquenopaganoes
un problemamenor y,muchas ve-
ces, desemboca en otrosmayores.
Por ejemplo, si la familia del 4ºB
noquiereponerdineroparapagar
el motor del ascensor, el fastidio
entre el resto será notable. Pero
puede ser peor.
Se han dado ya casos en los que

unedificionohapasadola Inspec-
ción Técnica de Edificaciones, y
para superarla debe hacer alguna
obra importanteobligatoriamente.
Sin embargo, los vecinosmorosos
obligan a losdemás anoacometer
lareforma,arriesgándose lacomu-
nidad a pagar una elevada multa.
Si deciden abonar entre el resto lo
del deudor, tendrán que esperar a
que los Juzgados lo solucionen.
Estos procesos son largos y len-

tos, aunque tras la reforma de la
Ley de Propiedad Horizontal
(LPH)seagilizaronenparte lasre-
clamaciones judiciales conocidas
comoprocesosmonitorios. En es-
te caso, hay que esperar a que el
Juzgado dicte el requerimiento de
pagoy, entonces, seabren3vías: el
moroso paga y todo se soluciona
(el 85% se rasca el bolsillo llegado
estepunto);nopagaporquenotie-
ne dinero o no le la llegado la no-
tificación; o se opone al requeri-
miento.
En los dos últimos casos empie-

za el proceso más largo, donde se
acumulanmás tiempos y retrasos,
porquehayque instarunademan-
da ejecutiva (embargos y simila-
res) o ir a juicio -verbal cuando la
cuantíaes inferiora900€yordina-
rio en el resto de casos-, con los
gastos de abogado y procurador.
Asociaciones como Arrenta in-

sistenenlosbeneficiosdelavíaar-
bitral: en vez de presentar la de-
manda en un Juzgado, se traslada
a un tribunal arbitral que será el
que decida. Este tribunal celebra
las vistas escritas, lo que evita que
los vecinos tengan que ir a decla-
rar al Juzgado y enfrentarse cara a
cara. En un plazo máximo de 60
días,dictaunlaudoosentencia fir-
me -es decir, ejecutable y que no
se puede recurrir-, con lo que se
evita la presentación de recursos,
quealargaríanaúnmástodoelpro-
ceso y deteriorarían poco a poco
la convivencia.

LARACOTERA

Porcentaje de edificios con algúnmoroso

CON DEUDAS

15%
Según la asociaciónArrenta,

enAragón haymás de 5.200

comunidades con algún veci-

nomoroso, lo que supone una

cifra ligeramente por encima

del 15%del total de edificios.

El dato es un poco inferior a la

media nacional.

¿QUÉ HACER?

Comunicar la deuda. La
junta de propietarios debe

reunirse para pedirle que

pague en plazo y transmi-

tírselo por escrito.

Al Juzgado de Primera Ins-
tancia. Si concluye el pla-
zo y no paga, un represen-

tante de los propietarios

puede solicitar en un juzga-

do la resolución del conflic-

to a través del procesomo-

nitorio (sin abogado ni pro-

curador). El juez da 20 días

para el pago y, si el moroso

no abona lo que debe, se

inicia el embargo.

Si reclama.Habrá que ir a
juicio. La sentencia puede

tardar un año omás en dic-

tarse.

Vía arbitral.Decide un tribu-

nal arbitral, no hay juicio y

todo se cierra en 60 días.

La sentencia es firme.


